
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ALFANEGO 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía ALFANEGO S.A. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 23 de diciembre de 2013, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-14- 

0000250 ? 17 ENE 2014 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a los siguientes: 
“ARTICULO DOS.- OBJETO: la compañía tendrá por objeto principal, entre otros: DOS.UNO: 
Desarrollar, construir y administrar terminales interiores de carga o puertos secos ene | país, 
para brindar servicio logístico, (.)”. 
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